
Undécima. Personal de la antigua Escala Informática de la Disposición Adicional y 
Transitoria Quinta del XIII Convenio Colectivo de las Cajas de Ahorros.  

1. Las retribuciones de este personal, hasta el momento en que se realice la transposición 

prevista en la Disposición Adicional Primera del presente Convenio Colectivo, se obtendrán por 

el mismo procedimiento señalado en el artículo 41 tomando como base la escala que resulte de 

la aplicación de las disposiciones correspondientes.  

2. En materia de ingresos y acceso a la Entidades del Personal, al que se refiere la presente 

Disposición Transitoria, y exclusivamente hasta la fecha de efectividad del nuevo sistema de 

clasificación profesional, conforme a lo previsto en la Disposición Adicional Primera del 

presente Convenio, se seguirán los siguientes criterios:  

Para cubrir cualquier vacante de la Escala Técnica Informática la Caja abrirá concurso entre 

todo su personal.  

Las Cajas podrán proveerse de personal ajeno a la propia Entidad, para cubrir vacantes de 

informática, cuando los empleados que lo soliciten no alcancen el grado de aptitud adecuado a 

juicio de la Caja.  

Para que la concurrencia, dentro de lo posible, se efectúe en igualdad de condiciones, la Caja 

habilitará los mecanismos de formación profesional adecuados a cada circunstancia.  

Las Cajas deberán establecer las condiciones y pruebas que estimen convenientes para el 

personal ajeno que ingrese directamente a informática.  

Aunque no es preceptiva la posesión de títulos académicos, se evaluarán tanto éstos como los 

méritos adquiridos por los candidatos cuando estos candidatos se hallen en igualdad de 

condiciones.  

3. Si la transposición para este personal supusiera un incremento salarial en sueldo base 

superior al 4%, las entidades afectadas distribuirán en tramos proporcionales el incremento que 

resulte, en cada uno de los años restantes de vigencia del Convenio.  

4. Si en el momento de la aplicación efectiva del nuevo sistema de clasificación profesional, 

conforme a lo establecido en la Disposición Adicional Primera del presente Convenio, el 

empleado tuviese corrida una fracción de trienio, se le reconocerá el importe de aquélla 

efectuando el cálculo sobre la base salarial correspondiente a la antigua categoría de 

procedencia, computándose por fracciones mensuales.  

5. Al personal que se encuentre integrado en la Escala Informática a la fecha de transposición, 

de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Primera del presente Convenio, les 

serán respetados sus derechos en trance de adquisición para el ascenso por antigüedad, de tal 

forma que quede garantizado el ascenso, una vez transcurridos 4 años de permanencia, como 

máximo, en el Nivel B de las antiguas categorías de Programador B, Operador de Consola B, 

Responsable de Planificación B, Analista orgánico B, Jefe de Producción B, Responsable de 

Sala B, Analista de Sistema B, Analista Funcional B, desde su Nivel de transposición al Nivel 

superior, de acuerdo con la tabla de transposición recogida en la Disposición Adicional Primera 

del presente Convenio.  

Asimismo, le serán respetados sus derechos en trance de adquisición para el ascenso por 

antigüedad, de tal forma que quede garantizado el ascenso, una vez transcurrido 1 año de 

permanencia, como máximo, en el Nivel C de la antigua categoría de Programador, desde su 

Nivel de transposición al Nivel VII, y una vez transcurridos 4 años de permanencia, como 

máximo, en dicho Nivel VII, al nivel inmediatamente superior, de acuerdo con la tabla de 

transposición recogida en la Disposición Adicional Primera del presente Convenio.  

6. Los empleados sujetos al régimen de turnos rotativos percibirán, sobre todos los 

emolumentos que devenguen por su Nivel retributivo, un complemento del 5% de su importe 



global. Este complemento será incrementado hasta el porcentaje legal en las fechas en que se 

realice el turno de noche y por el horario nocturno que prevé la ley.  

7. El personal que se encuentre integrado en la Escala Informática a la fecha de transposición, 

de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Primera del presente Convenio, 

mantendrá tareas informáticas con carácter prevalente, siempre y cuando se mantenga en la 

Caja un Área Informática, es decir, no se produzca outsourcing o subcontratación de esta 

actividad.8. La anterior garantía será disponible por el empleado mediante acuerdo con la 

Entidad.  

  


